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Resumen
En  el presente artículo se propone un panorama de la primera generación de Municipios en Uruguay tenien-
do en cuenta la oportunidad que representa la escala municipal/local para impulsar procesos de desarrollo.
Se describe el sistema de gobierno municipal implantado en 2010, observando sus variadas escalas y 
tipos de territorios y comunidades. En otros ámbitos, la existencia de las entidades municipales es de 
antigua  data. No en Uruguay, que ha generado una institucionalidad ex novo en ese nivel de gobierno. 
Es recién en 2010 cuando el Uruguay comienza a implementar su tercer nivel de gobierno. Si bien el 
país transita hace décadas por reformas vinculadas a la organización territorial del Estado su denomi-
nador el binomio debilidad-dependencia.
En el texto se discuten los conceptos de desarrollo y de proyecto de territorio, analizando la relación 
de los municipios con sus territorios y los instrumentos previstos en la Ley de Ordenamiento Territorial.
PALABRAS CLAVES: municipios en Uruguay; desarrollo;  proyecto de territorio

Abstract
In this paper an overview of the fi rst generation of Municipalities in Uruguay given the opportu-
nity represented by the municipal/ local level to promote evelopment processes is proposed.
Local government system introduced in 2010is described, noting its various scales and types of territo-
ries and communities. In other areas, the existence of
municipalities is longstanding. Not in Uruguay, which has generated an ex novo

 institutions at that level of government. It is only in 2010when the Uruguay begins to implement its third 
level of government. Meanwhile the country transits decades by reforms, linked to the territorial organi-
zation of the binomial denominator weak-dependence. 
In the text he concepts of development and territorial project are discussed by analyzing the relationship 
between their territories and municipalities with the tools provided in the Law of Land Management.
KEY WORDS: local governments in Uruguay; development;  territorial project.
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Introducción

En  el presente artículo se propone y pre-
senta un panorama de la primera generación 
de Municipios en Uruguay, teniendo en cuenta 
la oportunidad que representa la escala muni-
cipal/local para impulsar procesos y dinamizar 
factores de desarrollo, se estudian las condi-
ciones territoriales que los defi nen. Para ello se 
describe el sistema de gobiernos municipales 
implantado en Uruguay a partir de 2010, obser-
vando las condiciones de sus estructuras terri-
toriales, que resultan ilustrativas de las variadas 
escalas y tipos de territorios y comunidades 
que representan.

En Latinoamérica, en Europa y en otros ám-
bitos, la existencia de las entidades municipales 
es de antigua  data  y  existe una  tradición  con-
solidada  de  gobierno local. No es el caso de 
Uruguay, que si bien posee algunos anteceden-
tes previos, ha generado .una institucionalidad 
ex novo en ese nivel de gobierno. Es recién en 
el año 2010, con la creación de los primeros 89 
municipios y la celebración de las primeras elec-
ciones de alcaldes y concejales, que el Uruguay 
comienza a implementar su tercer nivel de go-
bierno. Si bien el país transita desde hace tres 
décadas una serie de reformas vinculadas con la 
organización territorial del Estado y  en particular 
referido a la descentralización, el común deno-
minador de las mismas en el contexto local es el 
binomio debilidad-dependencia.

En este contexto y luego de más de cuatro 
años de ejercicio y puesta en marcha, el espa-
cio de “lo municipal” se presenta hoy como una 
yuxtaposición disonante de fi guras administra-
tivas, políticas y territoriales. Esto da cuenta de 
que la incesante tarea de construcción del rol y 
el ensanchamiento del espacio de implementa-
ción este tercer nivel de gobierno tienen varios 
eslabones problemáticos por resolver. Uno de 
ellos, quizás el más relevante pero no el único, 
refi ere a la no consideración de la diversidad de 
estructuras territoriales,  que no fueron contem-
pladas en el diseño institucional inicial de los 
gobiernos municipales.

Estructuras territoriales y condiciones de par-
tida desiguales, diversas y heterogéneas que sin 
lugar a dudas condicionan la gestión municipal y 
que, a la inversa, forman parte de las condiciones 
endógenas de los territorios que constituyen una 
de sus potencialidades más signifi cativas.

Esta constatación demanda el estudio de la 
relación entre los municipios entendidos como 
entidades territoriales y los gobiernos munici-
pales considerados como posibles agentes de 
proyectos territoriales, considerando la cuestión 
territorial desde una mirada de desarrollo y explo-
rando los aportes específi cos de la escala munici-
pal en este proceso.

Sobre el proyecto de investigación

El presente texto es uno de los resultados del 
Proyecto de investigación sobre “Municipios, te-
rritorio, proyecto y gestión” que implementó un 
equipo interdisciplinario compuesto por docentes 
de la Facultad de Arquitectura de la Universidad 
de la República e investigadores de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales – Uru-
guay, coordinado por María De Barbieri y Salva-
dor Schelotto, que contó durante los años 2013 
y 2014 con el apoyo de la Comisión Sectorial de  
Investigación Científi ca de la Universidad de la 
República (CSIC).

El texto que se presenta a continuación se 
organiza en cinco partes que incluyen, en primer 
lugar, el encuadre teórico y metodológico de la in-
vestigación que sustenta el mismo. En segundo lu-
gar, una breve reseña del contexto de organización 
territorial del Estado, descentralización y territoriali-
zación que se registra en el Uruguay de los últimos 
veinte años, proceso en el que se inscribe la crea-
ción de los municipios como una nueva escala y 
materia de gobierno; en tercer lugar, se describe 
brevemente la heterogénea situación territorial de 
los actuales municipios; en cuarto lugar, se anali-
zan las condiciones institucionales que plantea la 
Ley de Ordenamiento Territorial y sus implicancias 
en la escala municipal. Finalmente, a modo de ba-
lance, se propone una lectura integrada del fenó-
meno en estudio mediante un conjunto de refl exio-
nes vinculadas a la cuestión del proyecto territorial 
y la potencialidad de los gobiernos municipales 
como agentes dinamizadores del mismo.

Apuntes sobre la dimensión espacial 

del desarrollo: pistas para abordar 

la relación entre territorio y desarrollo

Desde un punto de vista normativo, las con-
cepciones contemporáneas del desarrollo plan-
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tean que el desarrollo territorial valora un enfo-
que integral (que contemple la vida en sus varias 
facetas), multiactoral (los actores tienden a re-
signifi carse para trabajar juntos) y local, en tanto 
se revaloriza el territorio. En este sentido, el de-
sarrollo local, entendido como ámbito de acción 
del desarrollo territorial, es un itinerario hacia el 
desarrollo que involucra varios componentes: el 
proceso económico y también los procesos de 
sustentabilidad ecológica, de calidad y equilibrio 
territorial, de equidad y cambio social. Un itine-
rario que defi ne un colectivo social en diálogo 
con su entorno, una estrategia de acción que se 
asienta sobre el proyecto de territorio colectivo, 
en permanente construcción. 

En la misma línea, “hablar de desarrollo es 
referirse a mejorar la vida de las personas (desa-
rrollo humano), de todas las personas (desarrollo 
social e inclusivo) y de las que viven y las que 
vendrán (desarrollo sostenible). Entonces es hu-
mano, social e inclusivo y sostenible” 1.

Varios estudios plantean que en el Uruguay 
las estrategias productivas y de desarrollo se-
guidas en el país han tenido un enfoque de tipo 
nacional y sectorial, obteniendo resultados dife-
rentes en los territorios sin considerar como parte 
integrante de la política a la dimensión territorial 
del desarrollo.2

En la última década, los niveles de crecimien-
to alcanzados han mejorado la situación vincu-
lada al empleo, los ingresos y la pobreza en el 
país. Pese a ello, se han mantenido condiciones 
de inequidad territorial3.

Esta tendencia refl eja que más allá del acuer-
do teórico existente sobre las bondades de con-
tar con políticas territoriales, con enfoque territo-
rial y sensibilidad a las particularidades el diseño 
e implementación de estas acciones ha presen-
tado difi cultades. 

1 De Franco, A.:¿Por qué precisamos de Desarrollo Local 
Integrado y Sostenible? Instituciones y Desarrollo Nº 6, Disponible 
en Instituto Internacional de Gobernabilidad. Recuperado de:  
http://www.fidamerica.org/admin/docdescargas/centrodoc/
centrodoc_849.pdf
2  En base a González Posse, E. (2002), “El desarrollo local en 
Uruguay. Análisis y potencialidades”, Documentos de trabajo 
del Rectorado Nº 17, Universidad de la República, Montevideo. 
Rodríguez Miranda (2011) Cohesión territorial en Uruguay: 
¿Nuevo desafío del crecimiento?, Jornadas de Economía del BCU 
del Uruguay.
3 En base al Atlas Sociodemográfi co y de la Desigualdad en el 
Uruguay, Juan José Calvo et. Al. Programa de Población Unidad 
Multidisciplinaria, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de 
la República 2013). En línea: <www.ine.gub.uy/biblioteca/Atlas_
Sociodemografi co/Atlas_fasciculo_1_NBI_version revisada.pdf>.

Algunos de los supuestos que explican estas 
difi cultades de implementación refi eren a las dé-
biles y/o discontinuas capacidades de agencia, 
de gestión activa e innovadora en la conducción 
de las políticas públicas y procesos de desarro-
llo locales y regionales en el país. Otro vector 
analítico refi ere a las escalas del desarrollo y 
considera la necesaria masa crítica que supone 
la apropiación social de los espacios territoriales 
fundamentales para impulsar los procesos de 
desarrollo. De acuerdo a los acumulados analí-
ticos sobre el territorio es posible identifi car una 
diversidad de enfoques que desde el punto de 
vista pragmático coexisten y sustentan las varia-
das experiencias y modelos de desarrollo local/
regional/territorial existentes. 

Bárbara Altschuler plantea “reunir y sistema-
tizar los diversos abordajes conceptuales del 
territorio en tres formas básicas: la política o jurí-
dico-política, en que el territorio es considerado 
como espacio controlado por un determinado 
poder, mayormente relacionado  al Estado y las 
instituciones; la cultural, donde el territorio es 
visto como un producto de la apropiación sim-
bólica por una colectividad; y la económica, en 
que el territorio sirve como fuente de recursos, 
signifi cando la dimensión espacial de las relacio-
nes económicas”4. La noción de territorio, que 
supera la mirada geográfi ca espacial, y refi ere 
a “entidades socio-económicas construidas” 5 o 
al proceso de “construcción social del territorio” 
supone incorporar la dimensión social como un 
espacio en que los actores construyen procesos 
sociales y modifi can la propia dinámica social, 
económica, política y cultural.  

Por lo tanto, retomando aportes de la geogra-
fía, sociología, antropología y otras disciplinas, 
afi rmamos que entendemos que el territorio es 
una construcción social e histórica, que resulta 
de las diversas formas que asumen las relacio-
nes de poder. Este aporte pone como eje analíti-
co central el tema de cómo se genera, apropia y 
regulan las relaciones de  poder en el territorio, 
es decir cómo funcionan sistémicamente los su-
jetos de desarrollo en el territorio.

La dimensión espacial del desarrollo es una 
clave esencial para comprender la relación en-

4 Altschuler, B. “Territorio y desarrollo: aportes de la geografía y 
otras disciplinas para repensarlos”. Theomai. 27 y 28. Primer y 
segundo semestre de 2013, pág. 69
5  Martínez Valle, L. Apuntes para pensar el territorio desde una 
dimensión social, Ciências Sociais Unisinos, São Leopoldo, Vol. 
48, N. 1, p. 12-18, jan/abr 2012.
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tre las capacidades endógenas de los territorios, 
sus recursos y activos, las potencialidades de 
los mismos y las comunidades que los habitan. 
Teniendo en cuenta la revalorización del espacio 
como espacio social6 que supone esta visión, 
que las estrategias de acción y en particular, el 
conjunto de políticas públicas que se promue-
ven resultarían ser más efectivas en la medida 
que tengan cierta sensibilidad con los territorios 
y comunidades involucradas.

Las heterogéneas 
estructuras territoriales

Las condiciones de acceso territorial y los 
diversos atributos que la constituyen permiten 
distinguir territorios con mayores o menores 
oportunidades para apalancar el desarrollo te-
rritorial. El análisis de la dimensión espacial es 
relevante para comprender la relación entre te-
rritorio y comunidad, considerando tanto los as-
pectos materiales, tangibles (la base geográfi ca, 
el soporte ecosistémico o ambiental, las infraes-
tructuras, equipamientos y servicios, el hábitat, 
las centralidades, etc.), así como también aque-
llos aspectos inmateriales o intangibles: paisajes 
culturales, costumbres, patrimonios, aspectos 
identitarios, entre otros. 

La aproximación a la estructura territorial de 
los municipios uruguayos tiene relación con los 
criterios aplicables para estudiar la forma del 
territorio, con un fundamento sistémico. Entre 
ellos, destacamos:

• El sistema de ciudades, las áreas urba-
nas y su relación con las áreas rurales

• Los equipamientos y las infraestructu-
ras territoriales, la conectividad y la ac-
cesibilidad

• La geografía física y los recursos natu-
rales, el sistema hídrico, los accidentes 
geográfi cos, las áreas naturales.

• La geografía económica, los modelos 
productivos y las vocaciones de desarro-
llo económico y social

• El patrimonio natural y cultural, los mo-
dos de habitar, la cultura del territorio, los 
paisajes culturales.

6 Lefebvre, Henri. “La producción del espacio”. Recuperado de: 
<blogs.fad.unam.mx/asignatura/nadia_osornio/wp-content/
uploads/2014/05/lefebvre-la-produccion-del-espacio.pdf>.

• El territorio como espacio identitario y 
simbólico, y como espacio institucional.

Estos factores y criterios, así como la con-
sideración sistémica del territorio, refl ejan los 
principales conceptos que se vienen aplicando 
al análisis de los territorios y a la redacción de 
instrumentos de ordenación territorial en el Uru-
guay a partir de mediados de la década de 1990. 
Se corresponden con temáticas y miradas inspi-
radas en la escuela urbanística española (y par-
ticularmente andaluza), que ha tenido una fuerte 
incidencia la elaboración del Plan de Ordena-
miento Territorial 1998-2005 del departamento 
de Montevideo (“Plan Montevideo") y de la pro-
pia Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible (LOTDS) 7. 

Municipios de primera generación 
y proceso de descentralización 
en Uruguay

A partir de la Constitución de 18308, Uruguay 
se construyó sobre la base de  un Estado po-
líticamente unitario e históricamente centralis-
ta. La consolidación de un modelo centralista, 
la construcción de una sociedad amortiguada  
por  “redes  político-estatales”,  y el logro de  la 
satisfacción de los intereses de los ciudadanos 
a través de la estrecha relación entre el Estado 
y los partidos, resultó en que se consideraran 
fundamentalmente dos niveles de gobierno: los 
niveles Nacional y Departamental9. Si bien esta 
matriz ha permeado el diseño y el contenido 
de  las instituciones clave del Estado, ejemplos 
como la gradual consolidación del nivel depar-
tamental en base a la ampliación de fuentes de 
recursos y competencias, la creación de juntas 
locales autónomas y electivas, y la desconcen-
tración de algunas dimensiones de la gestión de 
las secretarías del Poder Ejecutivo nacional (Mi-

7 En línea. Disponible en: <www.parlamento.gub.uy/leyes/
AccesoTextoLey.asp?Ley=18308&Anchor=>.
8 La primera Constitución rigió entre 1830–1917 y las sucesivas 
entre los años 1918–1933; 1934-1942; 1942–1952; 1952–1967 
y 1967 a la fecha, con las modifi caciones plebiscitadas en los 
años 1989, 1994, 1996 y 2004-
9 Actualmente existen 19 departamentos que cubren la totalidad 
del territorio nacional: Artigas, Canelones, Cerro Largo, Colonia, 
Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Montevideo, 
Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, San José, Soriano, 
Tacuarembó, Treinta y Tres. 



estudios del hábitat | Vol. 13 (2) | diciembre 2015 | ISSN 2422-6483

  ÁREA EDITORIAL FAU  | EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA PLATA 114

nisterios y otros entes) dan cuenta de algunos 
empujes descentralizadores10.

La Reforma Constitucional plebiscitada en 
1996, constituyó  un  hito  en  materia de des-
centralización: obliga al Estado a descentrali-
zarse (Art. 50), distingue entre la materia depar-
tamental y la municipal11 (Art. 262), asigna a la 
Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) 
la planifi cación central en vínculo con las In-
tendencias y la enuncia como quién liderará la 
política de descentralización del país (Art. 230), 
además de crear la Comisión Sectorial de Des-
centralización12. 

El impulso que enmarcó esta Reforma sufrió 
una suerte de agotamiento en lo que refi ere a 
la construcción de un tercer nivel de gobierno, 
puesto que  las  instancias previstas en  la  Carta  
no tuvieron una cristalización en otras acciones 
tanto en el plano jurídico-normativo, como  en  el  
empírico. Si  bien  las  modifi caciones  introdu-
cidas son parte del aliento hacia la formulación 
de políticas de descentralización, su avance real 
quedó sujeto a iniciativas aisladas, pero no tuvo 
un enfático correlato a nivel nacional. En este 
sentido, a  nivel departamental se  registraron  
movimientos  concretos  en  materia  de des-
centralización; quizás el más emblemático sea el 
caso de Montevideo desde 1990.

El siguiente hito en este sinuoso y asistemá-
tico “proceso” de descentralización política y 
administrativa, tuvo lugar en 2009  que con la 
aprobación de la Ley  Nº 18.567 de “Descentra-
lización política y participación ciudadana” y un 
conjunto de normas modifi cativas e interpreta-
tivas de la misma13. A partir de ella se instala-

10 En base a: Ferla, P. y Marzuca, A. (2009) “La Descentralización en 
Uruguay: la  articulación  entre  los  gobiernos  locales  y la ciudadanía” 
C2D. Working Paper Series 32/2009. Centre for Research on Direct 
Democracy. Zentrum für Demokratie- Aarau University of Zurich; y 
Marzuca, A. (2008) “Políticas de descentralización en el segundo 
nivel de gobierno, la institucionalidad de la toma de decisiones: el caso 
de Maldonado” Memoria de Grado, Licenciatura en Ciencia Política, 
Universidad Católica del Uruguay, Facultad de Ciencias Humanas.
11 Otro antecedente normativo a tener presente es la Ley Orgánica 
del Gobierno y Administración de los Departamentos Nº 9.515, 
del año 1935,  más conocida como “Ley Orgánica Municipal”,  
la cual atribuye responsabilidades, competencias y recursos 
al segundo nivel de gobierno -legislativo y ejecutivo- de los 
diecinueve departamentos.
12 Creada por la ley Nº 17.243 del año 2000. La preside el por 
el Director de OPP está integrada por cinco a seis integrantes 
del Congreso de Intendentes y delegados de los Ministerios de: 
Economía y Finanzas, Ganadería, Agricultura y Pesca, Transporte 
y Obras Públicas, Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, Turismo y Deporte.
13 La ley inicial tiene modifi caciones, interpretaciones y otras normas 
complementarias a saber: 18.644; 18.653; 18.659 y 18.665. 

ron ochenta y nueve municipios, que eligieron 
por primera vez autoridades en mayo de 2010, 
consagrando al sistema de gobierno uruguayo 
como el más joven de América Latina en inscri-
birse en el proceso de municipalización. Asis-
timos entonces a la instalación de una primera 
generación de municipios en el país.

La defi nición de cuántos y cuáles munici-
pios habrían de instalarse inicialmente en cada 
departamento fue condicionada por las disposi-
ciones legales pero también por las decisiones 
de los Gobiernos Departamentales que defi nie-
ron entre las posibles modalidades para imple-
mentar la Ley. El resultado más paradojal de la 
combinatoria entre los lineamientos legales y las 
defi niciones políticas fue que no todos los depar-
tamentos tienen completamente municipalizado 
su territorio y por consiguiente, no toda la pobla-
ción refi ere a un municipio. 

Según datos de 2011, aproximadamente el 
71% de la población del país está municipalizada 
(es decir, reside dentro del territorio de un muni-
cipio), mientras que menos del 20% de la super-
fi cie del Uruguay pertenece a un municipio. Es 
decir que un 29% de la población no integra un 
municipio, ni sus electores pudieron elegir a un 
Concejo Municipal. Esta población reside en el 
80% del territorio, y en particular en 16 capitales 
departamentales14. Esto sucede porque la ley se 
enfocó en considerar escenarios de mínima (al 
menos dos municipios) habilitando también es-
cenarios de máxima (tantos municipios como el 
gobierno departamental disponga)15. 

De acuerdo al datos del Observatorio Territo-
rio Uruguay16 mientras tres departamentos tienen 
el 100% de su superfi cie municipalizada, los res-
tantes oscilan desde un 52% (Salto) a un 0,02% 
(Flores). En cuanto a la población municipaliza-
da, las realidades son las mismas en cuanto a los 
tres departamentos que incluyen al 100% de su 
población mientras que los 16 restantes varían 
desde un 60% (Colonia) y un 4% (nuevamente 
Flores). Esta aparente discordancia encuentra 
su explicación en las heterogéneas condiciones 
de los territorios: mientras que Colonia es un de-
partamento con una distribución equilibrada de 
la población en el territorio, conformando un sis-
tema muy desarrollado de ciudades y territorios 

14 En base a datos del Observatorio Territorio Uruguay 
15 Esta situación se modifi có en 2015, al instalarse 23 nuevos 
municipios, lo que llevó su número a 112
16 Cancela, V; Canto, S y Fernández, M (2014) Ob. cit. 
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rurales de explotación intensiva, Flores es un de-
partamento poco poblado con concentración de 
su población en la capital17.

A su vez, la defi nición del territorio municipal 
se ajustó a las circunscripciones electorales. Esta 
defi nición de límites, producto de la lógica elec-
toral ha determinado condicionamientos ajenos 
a consideraciones de tipo social, demográfi co o 
identitario-territorial, arrastra inconsistencias. Ello  
determinó un proceso no totalmente coherente ni 
planifi cado, que defi ne a esta primera generación 
de municipios. 

Particularmente, en lo que refi ere a la subdi-
visión en unidades territoriales, las situaciones, 
podrán ser agrupadas en dos grandes conjuntos. 

El primer conjunto, incluye un sistema de 
división completo del territorio, abarcando in-
clusive la propia capital departamental e insti-
tuyéndola, es cuantitativamente mayoritario en 
términos de población y afecta al mayor número 

17 La instalación de los 23 nuevos municipios puede modifi car 
levemente estas cifras, dado que de los 23 creados, uno es 
resultado de la partición de otros y los restantes 22 responden a 
localidades muy pequeñas.

de Municipios totalizando 45 municipios, aunque 
solamente refi ere a los departamentos de Mon-
tevideo, Canelones y Maldonado. 

En el caso de Montevideo, la creación de 
ocho municipios respondió a un criterio que 
combinó la valoración de elementos geográfi -
cos, la existencia previa de 18 Juntas Locales y 
la búsqueda de una distribución equilibrada en 
términos poblacionales. En el departamento de 
Canelones se tomó en cuenta la preexistencia 
de Juntas Locales y la división del territorio de-
partamental en “microrregiones” en el período 
2005-2010, de lo que surgió la división en 29 
municipios. Finalmente, en Maldonado, la di-
visión en ocho municipios tomó en cuenta las 
preexistencias institucionales (Juntas Locales) y 
estudios realizados en el período 2005-2010.

Esta opción expresa en una forma de “di-
vidir” el territorio departamental en municipios 
que tomó en cuenta las condiciones físicas y 
productivas del territorio, el volumen poblacio-
nal, condiciones identitarias y preexistencias 
institucionales.

El segundo conjunto, supuso una operación 
de recorte que defi ne como municipios a por-

Tabla 1: Cantidad y cobertura territorial de los Municipios de la primera generación, por Departamento
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ciones de territorios departamentales, dejando 
como resultado situaciones de cobertura territo-
rial discontinua al interior de los departamentos. 
Las manchas incluidas en extensiones territoria-
les amplias con circunscripciones municipales 
escasas, establecidas a partir de criterios disí-
miles y con alcances más o menos restringidos. 
Este segundo grupo incluye a 44 de los actuales 
Municipios, con una población total y por Mu-
nicipio acotada, afecta a la gran mayoría de los 
departamentos (16 en 19).

Estas situaciones territoriales se expresan en 
una casuística aleatoria. La misma oscila entre 

departamentos como Salto, Rocha, y Colonia, 
que decidieron crear seis, cinco y cuatro munici-
pios en cada caso, con importantes extensiones 
territoriales, mientras que Rivera, Paysandú y Ar-
tigas crean tres, y los restantes departamentos 
dos, exceptuando Flores que instaura solamente 
uno (Ismael Cortinas). Estos últimos casos pare-
cen mostrar apenas la voluntad de cumplir con 
un requerimiento legal mínimo.

Se evidencian situaciones que además 
muestran diversidades inter e intradepartamen-
tales, algunas de ellas bastante curiosas, por 
ejemplo en cuanto a la utilización de criterios 

Figura 1: mmunicipios de la primera generación en todo el país

Fuente: elaboración propia sobre datos de DINOT
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contrapuestos en materia de extensión super-
ficial: mientras que el municipio de Guichón 
tiene más de 3.000 Km2 (el mayor en superficie 
del país, casi seis veces la del departamento de 
Montevideo), el de Ismael Cortinas tiene menos 
de 1 Km2 (el de menor superficie). Pero en un 
mismo departamento como el de Cerro Largo, 
el municipio de Rio Branco asume el territorio 
de la antigua Junta Local Autónoma y Electi-
va, el de Fraile Muerto apenas supera la planta 
urbana de la localidad. Tales conformaciones 
excluyen expresamente en los 16 territorios 
parcialmente municipalizados, a sus ciudades 

capitales, lo cual muestra una decisión de re-
servar el gobierno de dichas ciudades para las 
Intendencias. 

Finalmente, cabe apuntar que la cuestión 
identitaria no parece haber sido considerada ni 
determinante en la defi nición territorial de los mu-
nicipios, puesto que las áreas locales de infl uen-
cia de muchos núcleos urbanos quedaron fuera 
de la jurisdicción municipal.

Como comentario a esta relación resultante 
cabe citar una defi nición clásica de “comuni-
dad” por parte de Carlos Gómez Gavazzo, que 
parece haber estado ausente de la considera-

Figura 2: Municipio de Aguas Corrientes – fi cha de datos básicos del Municipio 

Fuente: elaboración propia 
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ción: ‘...la relación hombre-suelo que se carac-
teriza por la posesión de los elementos básicos 
siguientes: l. Grupo de personas directamente 
localizadas en un área geográfi ca, como re-
sultado de una interacción social en el mismo 
grupo y entre éste y el medio físico. 2. Área 
geográfi ca continua. 3. Concentración de inte-
reses funcionales comunes, de los cuales no 
es sufi ciente la vecindad. 4. Unidad funcional, 
como forma expresiva de la solidaridad entre 
sus componentes”.18

18 Gómez Gavazzo, C. (1959) Metodología del Planeamiento Territorial. 
Centro Regional de Estudios de Vivienda y Planeamiento. Rosario.

Los municipios en Uruguay 
y la ley de ordenamiento territorial 
y desarrollo sostenible19

Un impulso sustantivo y concomitante en 
el tiempo a nivel normativo en clave descen-
tralizador, se verifica a partir de la de la Ley 
Nº 18.308 de “Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Sostenible” (LOTDS) que implicó una 

19 Este apartado fue elaborado sobre la base de los resultados del 
Proyecto de Investigación Schelotto S. y Abreu, P. “Municipios y 
Proyecto de Territorio en Uruguay” realizado entre 2011 y 2012 en 
la Facultad de Arquitectura de la UdelaR.

Figura 3: Municipio de Aguas Corrientes – estructura territorial 

Fuente: elaboración propia
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Fig ura 4: Municipio de Aguas Corrientes – tipos de tejidos presentes

Fuente: elaboración propia
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modernización de la legislación territorial y 
cambios en la planificación y gestión del terri-
torio a nivel de los Gobiernos Departamentales, 
por cuanto se les transfieren responsabilidades 
principales sobre la planificación territorial y el 
control de sus territorios. Repasando los prin-
cipales aspectos de este marco legal, resaltan 
una serie de disposiciones que comprenden, a 
la escala local y municipal (a) y luego se pre-
sentan algunas consideraciones que resultan 
de la aplicación del marco normativo, funda-
mentalmente teniendo en cuenta la conexión 
con la instalación de un nuevo nivel de gobier-
no en el país (b).

a) Disposiciones de la Ley Nº 18.308 en rela-
ción con la escala de gobierno municipal

En el capítulo II de la Ley se establecen las 
características de los Instrumentos de Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Sostenible de los 
ámbitos departamental e interdepartamental. Allí 
se defi nen en los arts. 14 a 18 los criterios gene-
rales y criterios específi cos. 

En el artículo 17 se defi nen los Planes Lo-
cales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible. Los Planes Locales, concebidos 
para ámbitos que incluyen una o más poblacio-
nes –suelo urbano– y suelo rural, se adecúan 
a ciertos tipos de municipios en Uruguay, en 
particular aquellos centros poblados o grupos 
de centros poblados aislados con un núcleo 
jerárquicamente superior –cabecera de munici-
pio– y área local. 

La Ley los defi ne como los instrumentos 
para el ordenamiento de ámbitos geográfi cos 
locales dentro de un departamento. Se ha apli-
cado este instrumento también en el pasado re-
ciente, a otros tipos de casos, forzando a nues-
tro juicio la fi gura de “Plan Local”20. En algunos 
de los actuales municipios, el instrumento del 
Plan Local es el dispositivo que mejor se ade-
cúa a su realidad territorial. No es así en algu-
nos de los tipos de territorios municipales en 
los que por tratarse de distritos de una unidad 
mayor o por encontrarse conurbados, sería otro 
el instrumento adecuado.

En el Capítulo IV (artículos 19 a 22) se defi -
nen los “Instrumentos especiales”, entre los que 
se cuentan los Planes Parciales, Planes Secto-
riales, Programas de Actuación Integrada y los 

20 Por ejemplo, en el caso del instrumento Plan Local en elaboración 
para el área de la Ruta 5 Sur en el departamento de Canelones.

Inventarios, Catálogos y otros instrumentos de 
protección de bienes y espacios.

Los Planes Parciales son defi nidos como 
“instrumentos para el ordenamiento detallado 
de áreas identifi cadas por el Plan Local o por 
otro instrumento, con el objeto de ejecutar ac-
tuaciones territoriales específi cas de: protección 
o fomento productivo rural; renovación, rehabi-
litación, revitalización, consolidación, mejora-
miento o expansión urbana; conservación am-
biental y de los recursos naturales o el paisaje; 
entre otras”, mientras que los Planes Sectoriales 
“constituyen instrumentos para la regulación 
detallada de temas específi cos en el marco del 
Plan Local o de otro instrumento y en particular 
para el ordenamiento de los aspectos territoria-
les de las políticas y proyectos”.

En algunos de los municipios actuales, la fi -
gura del Plan Parcial de la LOTDS se ajustaría al 
territorio municipal. Es el caso de los municipios 
conurbados que integran el área mayor de un 
Plan Local.

Los Programas de Actuación Integrada 
(PAIs), consisten en el instrumento para “la 
transformación de sectores de suelo categoría 
urbana, suelo categoría suburbana y con el atri-
buto de potencialmente transformable e inclui-
rán, al menos: a) La delimitación del ámbito de 
actuación en una parte de suelo con capacidad 
de constituir una unidad territorial a efectos de 
su ordenamiento y actuación. b) La programa-
ción de la efectiva transformación y ejecución. 
C) Las determinaciones estructurantes, la plani-
fi cación pormenorizada y las normas de regula-
ción y protección detalladas aplicables al ámbi-
to.21”. Son instrumentos de potente efecto local 
que requieren de una atención preferente por 
parte de los municipios.

Finalmente, se postula a los Catálogos y 
otros instrumentos que tienen por objeto la pro-
tección de bienes y espacios, con una directa 
vinculación con lo local. La  protección o tutela 
de bienes y espacios, si bien debe de ser ejer-
cida a nivel nacional (teniendo en cuenta la le-
gislación en materia de patrimonio) y departa-
mental (dado que las normas de Ordenamiento 
Territorial requieren aprobación legislativa de-
partamental), procura identifi car, valorar, docu-
mentar y preservar valores identitarios y referen-

21 Ley  Nº 18.308, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible. 
Cap. IV, Art 21.
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y prácticas relacionadas con el territorio, enfa-
tizando y clarificando su común pertenencia a 
una visión prospectiva y de transformación: la 
visión proyectual.  El concepto de “Proyecto 
del Territorio” constituye una categoría de aná-
lisis en construcción, inspirada en los procesos 
urbanos y territoriales contemporáneos. Se tra-
ta de una categoría inclusiva, que no descarta 
ni excluye a otras posibles referencias al que-
hacer proyectual referido al territorio. Posee la 
potencialidad y la capacidad de abarcar múlti-
ples enfoques, tipos, niveles y escalas de inter-
vención. La noción de Proyecto, como volun-
tad de ejecutar algo, expresa la capacidad de 
integrar un cúmulo de iniciativas. El concepto 
de Proyecto del Territorio puede incluir aque-
llas actuaciones e intervenciones (planteadas 
en diferentes escalas y en intervenciones mul-
tiescalares) en planificación y proyecto de pai-
saje, planificación y ordenamiento del territo-
rio, urbanismo y proyecto urbano, dotándolas 
de una común vertebración. 

Aplicando esta idea al territorio uruguayo, 
encontramos algunas pistas en autores que 
reflexionaron anteriormente sobre el tema en 
relación a las escalas de actuación. Correspon-
de destacar, entre otros, los aportes de Carlos 
Musso sobre las “Escalas óptimas de gestión 
para el territorio uruguayo”23, en la que reali-
za consideraciones específicas para cada una 
de las escalas que define y estudia, mostrado 
un conocimiento detallado y preciso de la es-
tructura territorial del país, de sus localidades 
y sus territorios locales, proponiendo una sis-
temática para su gestión. A su vez, los aportes 
de Mabel Olivera que incorpora a la cuestión, la 
gestión multinivel24.

En el primer caso, a partir de un conocimien-
to documentado del territorio y del sistema ur-
bano nacional, se plantea una visión armónica 
y totalizadora de las diversas escalas (posibles, 
óptimas), de gestión del territorio nacional, 
apuntando a un modelo de gestión que refl eje 
las diversas situaciones  en términos de sistema, 
acorde con una visión del territorio que integra 

23 Musso, Carlos. Tesis de Maestría “Las escalas óptimas de 
gestión para el territorio uruguayo y defi nición de criterios para su 
articulación e instrumentación” 2007.
24 Olivera, Mabel. Tesis de Maestría, año 2009. Ambas Tesis 
pueden ser consultadas en la biblioteca de Facultad de 
Arquitectura. La tesis de Carlos Musso fue editada en la colección 
Cuadernos del Territorio.

ciales –materiales e inmateriales– que adquieren 
signifi cación para comunidades concretas.

El sistema de instrumentos presentado 
muestra que cada uno de ellos cuenta con un 
conjunto de características y objetivos defi ni-
dos que les otorga una identidad específi ca a 
la hora de su aplicación. Visto que la LOTDS no 
contiene previsiones específi cas para los nue-
vos municipios, se evidencia que la instrumen-
tación de los mismos en la escala municipal no 
será una tarea sencilla. 

b) Consideraciones sobre del marco normati-
vo y el tercer nivel de gobierno.

La LOTDS precede a la creación del tercer 
nivel de gobierno. El estudio de ambas piezas 
legales –la LOTDS y la Ley de Descentralización 
y Participación Ciudadana- muestra que fueron 
construidas desde lógicas diferentes.22

Con respecto al sistema competencial vin-
culado a la planifi cación, ejecución de instru-
mentos y control territorial la LOTDS establece 
un conjunto de disposiciones que fundamental-
mente comprometen al gobierno nacional y al 
gobierno departamental.  En su Título IV hace 
referencia a la “Participación social en el orde-
namiento territorial”, sin mención al nivel local. 

En relación con los instrumentos de ordena-
miento comentados y otros de alcance departa-
mental o subdepartamental (local) que puedan 
plantearse -en la medida en que la LOTDS no pre-
tende agotar el repertorio posible-, se debe abor-
dar el sistema de competencias compartidas entre 
Intendente y Junta Departamental, quienes confor-
man el ejecutivo y legislativo del Gobierno Departa-
mental.  Las posibilidades de incidir de los gobier-
nos municipales en los instrumentos de LOTDS 
se ven acotadas por esta defi nición competencial, 
dado que el mismo recae sobre el segundo nivel 
de gobierno. No se prevé explícitamente espacios 
y mecanismos de articulación multinivel inclusivos 
de un tercer nivel de gobierno. 

La escala y materia municipal 
como espacio para el proyecto de 
territorio

La idea de “proyecto territorial” se aproxima 
a un abanico de preocupaciones, instrumentos 

22 Barbery, R. (2010). “Ley de ordenamiento territorial y 
desarrollo sostenible: ¿un planteamiento sistemático para una 
realidad inabarcable?”
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las particularidades locales. Musso se anticipa a 
algunas de las cuestiones que habrían de plan-
tearse años después en términos de escalas, 
unidades espaciales y formas de gestión, incur-
sionando en la cuestión municipal y formulando 
algunas propuestas para viabilizarla.

Mabel Olivera se sitúa en la consideración de 
la cuestión de “lo interescalar” como categoría 
vincular y de potencialidad conectiva a nivel de 
proyecto, partiendo de reconocer las singularida-
des de los diferentes territorios. Entiende que “la 
construcción de una nueva mirada sobre el terri-
torio, se centra en la conformación de éste como 
unidad, tanto en la búsqueda de propósitos co-
munes como en la construcción de utopías a al-
canzar. Su gobernabilidad, territorialidad y viven-
cialidad pueden asumir lineamientos comunes, 
contenidos en una estrategia política transesca-
lar, –subnacional, nacional y supranacional– que 
acepte la diversidad en la especifi cidad y reco-
nozca las singularidades que contiene.”25. 

El proyecto territorial  alude también a la cues-
tión de los imaginarios sociales, en particular los 
imaginarios urbanos y territoriales, tomando en 
cuenta valores y condiciones tales como el plura-
lismo y la complejidad, propios de las sociedades y 
los territorios contemporáneos, por cuanto la idea 
de proyecto está indisolublemente vinculada con 
la de la voluntad de cambio y/o transformación. 
El campo del “Proyecto del Territorio” o proyecto 
territorial, si bien en forma inicial podría afi rmarse 
que es propio de la Arquitectura y el Urbanismo, 
posee la potencialidad de extenderse a otras disci-
plinas y prácticas. Conforma una materia compleja 
que plantea cuestiones abiertas, que pueden abrir 
caminos a visiones y prácticas innovadoras.  

Municipios, proyecto y desarrollo: 
un balance primario

La reseña crítica del proceso de descentrali-
zación y organización territorial del Estado en el 
Uruguay evidencia que los últimos años han sido 
fecundos en materia legislativa y ejecutiva sobre 
descentralización y ordenamiento territorial.  Sin 
embargo, la coexistencia de las reformas en curso 
en el país, no han supuesto necesariamente com-
plementariedad y sinergia en los procesos de trans-
formación institucional y de ordenación territorial. 

25 Olivera, M. (2009). Hacia una gestión integral del territorio 
nacional - transescalaridad y singularidad,  pp. 16. 

Las iniciativas multinivel embrionarias que 
algunos gobiernos departamentales y gobier-
nos municipales han impulsado pueden resul-
tar muy indicativas de los incentivos y también 
de las difi cultades que se encuentran a la hora 
de la planifi cación, ordenación y control territo-
rial como materia de gobierno municipal.

Relacionando la noción de proyecto territo-
rial con un concepto integral de desarrollo, es 
posible identifi car algunas pistas de trabajo que 
incorporen a la necesaria consolidación institu-
cional de los gobiernos municipales el desafío 
de entender cabalmente al municipio como en-
tidad territorial socialmente construida: 

1. La fuerza de la noción de proyecto territo-
rial tiene que ver con la capacidad de integrar las 
diferentes visiones presentes en el territorio en 
una visión compartida que resulte movilizadora 
del colectivo. 

2. Si bien el proyecto territorial puede ser mul-
tiescalar, su sostenibilidad depende en buena 
medida de que existan capacidades endógenas 
traducidas en proyectos locales que permitan po-
tenciar los ámbitos departamentales, regionales o 
nacionales en curso. 

3. Enfatizamos el carácter de proyecto como 
sistema de aprendizaje que permite retroalimen-
tarse permanentemente, le otorga cierto carácter 
pedagógico del proyecto, en tanto es orientador 
de las acciones y funciona como sistema de pla-
neación y de gestión participativa.26

Consecuentemente, concluimos que los mu-
nicipios son actores fundamentales en implemen-
tación de sus proyectos territoriales. Y que en par-
ticular éstos adquieren una especial importancia 
en lo que hace a canalizar la participación ciuda-
dana por su cercanía con la comunidad local. 

La posibilidad de asociar los “nuevos” mu-
nicipios del Uruguay con la idea de proyecto te-
rritorial constituye una oportunidad única para la 
innovación, en lo institucional, en la gestión y en 
la vida local. Queda pues establecida una apertura 
a procesos innovadores, entre los cuales se inclu-
ye obviamente la gestión cotidiana y la prestación 
de servicios –consagrada como materia municipal 
por la Ley-  pero también la visión estratégica, la 
mirada de largo plazo, expresada en términos de 
planifi cación y gestión: el proyecto territorial. 

26 En base a De Barbieri, M.; Zurbriggen, C. (2010). Acción colectiva 
Gobierno y Territorio. Experiencias Cono Sur. Montevideo: FLACSO.
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